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ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL O DEL DESARROLLO Y SUS FAMILIAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 

 

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
LXIII - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
 Por medio de la presente, se convoca a todos/as los/as Socios/as a la Asamblea General Ordinaria que, 

en cumplimiento de los Estatutos de la Asociación, se celebrará el próximo 27 DE ABRIL, SÁBADO, A LAS 

10:00 HORAS EN 1ª CONVOCATORIA Y A LAS 10:30 HORAS EN 2ª CONVOCATORIA, en el salón de 

actos del Jardín Botánico de Albacete, sito en avenida de La Mancha S/N (Albacete), para tratar el 

siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2.- Informe de Actividades del ejercicio 2023. 

3.- Informe económico del ejercicio 2023: Presentación del Informe de Auditoría, de la Liquidación 

del Presupuesto, del Balance de Situación y de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

4.- Presentación de la Propuesta de Presupuesto para el año 2024. 

5.- Ratificación cuota de socios 2024. 

6.- Informe de la presidenta. Club de ocio AMITUR-ASPRONA, Estructura organizativa, Participación 

de las personas con discapacidad intelectual en los órganos de ASPRONA y varios. 

7.- Ruegos y preguntas. 

 

IMPORTANTE: Rogamos confirmación de asistencia antes del jueves 25 de abril a través 
del teléfono 967 51 00 50 o email asprona@asprona.org para garantizar una perfecta 
organización.  
Si no puedes asistir, los estatutos de ASPRONA recogen la posibilidad de delegar el voto 
en otros/as Socios/as cumplimentando el modelo de delegación de voto que debes 
solicitar en tu centro de referencia o al email asprona@asprona.org  
Al terminar la Asamblea, el director del Jardín Botánico, Pablo Ferrandis, hará una visita 

guiada para todos/as los/as asistentes (duración aproximada de 45 minutos). 
 

En la ciudad de Albacete, a 10 de abril de 2024. 

 
Conforme: La presidenta.    El secretario.  
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Nº Total (A+B+C) A – Socios/as  B – Colaboradores/as C - De Honor 

1.893 847 1.041 5 

Descripción del servicio Nº Usuarios/as 

ATENCIÓN TEMPRANA, LOGOPEDIA Y ESCUELAS INFANTILES 737 

CENTRO OCUPACIONAL 295 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN 174 

SERVICIOS RESIDENCIALES 143 

OCIO Y DEPORTE 352 

CENTRO DE DIA 120 

CENTRO EDUCACION ESPECIAL 64 

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 104 

Nº TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 1.989 

PERSONAS ATENDIDAS Y Nº DE CONTRATOS 2023-2022 

  
PERSONAS 

ATENDIDAS DIFERENCIA CONTRATOS DIFERENCIA 

LOCALIDAD 2023 2022 +/- 2023  2022  +/- 

ALBACETE 994 983 +11 206 207 -1 

ALMANSA 157 154 +3 28 30 -2 

CAUDETE 34 34 = 5 5 = 

HELLIN 245 213 +32 42 45 -3 

LA RODA 207 178 +29 48 51 -3 

TOBARRA 13 14 -1 8 6 +2 

VILLARROBLEDO 215 238 -23 63 58 +5 

ELCHE DE LA SIERRA 31 27 +4 5 5 = 

ALCARAZ, CAMPOS DE 
MONTIEL Y LA MANCHUELA 93 62 +31 5 5 = 

TOTALES 1.989 1.903 +86 410 412 -2 

Profesionales con discapacidad ASLA   209 216 -7 

SERVICIOS INGRESOS GASTOS DIFERENCIA 

Servicios asociativos y programas Provinciales  1.489.491,31€ 1.694.945,29€ -205.453,98€ 

Centros Ocupacionales 2.294.377,96€ 2.218.497,08€ 75.880,88€ 

Servicio Capacitación 522.715,48€ 504.219,13€ 18.496,35€ 

Centros Educación Especial 1.918.601,34€ 1.910.674,35€ 7.926,99€ 

Centros de Día 1.424.396,25€ 1.461.429,24€ -37.032,99€ 

Centros Atención Temprana 1.345.305,43€ 1.343.969,13€ 1.336,30€ 

Servicios Residenciales y Viviendas 4.487.077,41€ 4.421.251,65€ 65.825,76€ 

Ocio y Voluntariado 169.226,08€ 177.200,27€ -7.974,19€ 

Sumas Totales... 13.651.191,26€ 13.732.186,13€0 -80.994,87€ 

Clubes Deportivos 147.045,55€ 141.694,21€€- 5.351,24€ 


